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Bogotá, D.C., doce (12)  de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00539 00 
ACCIONANTE:       AMELIA CASAS DE WILCHES 
ACCIONADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL - CASUR 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

A través de auto del 10 de marzo del año 2022, se requirió al Juzgado 53 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá para que remitiera con destino a este 

proceso el expediente 11001-33-42-053-2019-00122-00 en físico, con la respectiva 

certificación sobre el estado del mismo.  

 

Pues bien, revisado el expediente, se observa que no se ha allegado lo concerniente 

a lo solicitado en el numeral 1 del auto en mención, en ese orden de ideas, por la 

Secretaría del Juzgado, requiérase POR SEGUNDA VEZ, al Juzgado 53 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, para que dentro de los diez (10) días, 

siguientes a la fecha de su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, 

el expediente del que se ordenara su acumulación señalado en párrafos anteriores. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para resolver acerca de su 

continuación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ  
Jado 
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